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Cordial saludo área de informes, 
Extensivo a los demás des�natarios.

Por medio del presente me permito presentar el informe de radicación del escrito de alegatos de conclusión de
segunda instancia en el proceso que se describe a con�nuación:

REFERENCIA VERBAL

RADICADO 110013103022-2022-
00102-01

DEMANDANTES AURA MARÍA HURTADO Y
OTROS

DEMANDADO
COORPORACIÓN

HOSPITALARIA JUAN
CIUDAD

LLAMADO EN
GARANTIA ALLIANZ SEGUROS S.A.

CASE TRACKING: 14932

 
Adjunto se encuentra el siguiente documento:  

1. Escrito de alegatos de conclusión de segunda instancia.

Equipo CAD: Por favor subir las piezas adjuntas.

Muchas gracias por su acostumbrada colaboración, 

Cordialmente,
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 12 de junio de 2024 4:32 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: freyarroyoabogado@gmail.com <freyarroyoabogado@gmail.com>; abogado3@diazgranados.co
<abogado3@diazgranados.co>
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSION DE SEGUNDA INSTANCIA - ALLIANZ SEGUROS S.A. // PROCESO: AURA MARIA
HURTADO Y OTROS // RAD: 2022-00102-01 // CEFZ
 
Señores,
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SALA CIVIL
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.        D.
 

REFERENCIA: VERBAL
RADICADO:                            110013103022-2022-00102-01
DEMANDANTE: AURA MARÍA HURTADO Y OTROS
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DEMANDADO: COORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

 
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima
de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se encuentra dentro del
expediente procesal, donde se observa el poder general a mi conferido a través de escritura pública No.5107 del 05
de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá, comedidamente procedo dentro del término
legal, a presentar ALEGATOS DE CONSLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA solicitando previamente y con el mayor
respeto al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. que confirme en todos sus apartes
la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Bogotá D.C. el pasado 11 de
diciembre de 2023, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos que se exponen en el documento
adjunto.

Atentamente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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